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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de las resoluciones presidenciales adoptadas durante el mes
de noviembre   de 2023.
 
 
Resoluciones del mes de noviembre de 2023.
 

Contratos menores.
Servicios extraordinarios
OGEP Oleoturismo.
Devolución de ingresos no tributarios.
Disposiciones administrativas de caracter general.
Subvenciones de concesión directa.
Convocatoria ordinaria Junta de Gobierno.
Convocar pleno ordinario de fecha 23 de noviembre de 2023.
Participación y designación de representantes en Órganos Colegiados y grupos de
trabajo.
Aprobación de cuentas justificativas.
Aceptar los ingresos con cargo al concepto de: ingresos del presupuesto vigente "Precio
público utilización Complejo San Francisco", “Precio público de publicaciones y venta de
libros” detallada en la resolución.
Conceder, aprobar las subvenciones solicitadas por varias asociaciones, ayuntamientos,
en los diferentes regímenes, disponer el gasto,aprobar las actuaciones objeto de la
subvención, ordenar el pago y establecer las obligaciones correspondientes a las
subvenciones concedidas, detalladas en las Resoluciones.
Autorizar el resarcimiento de los gastos derivados de la asistencia como representación
de esta institución, con motivo de las comisiones que se indican en las resoluciones.
Aprobar los recibos, el reconocimiento y liquidación de una obligación y ordenar el pago,
una vez fiscalizado por la Intervención, a favor de la Junta de Extremadura de las
liquidaciones presentadas por el responsable del Parque Móvil,y del Sepei en relación
con la ITV para el primer semestre de 2024.
Autorizar la realización de las actuaciones solicitadas por varios terceros, con el
cumplimiento estricto de los condicionantes referidos en las resoluciones.
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Abonar las cantidades que se indican, a los empleados públicos relacionados en las
resoluciones, en concepto de complemento de productividad, servicios extraordinarios y
trabajos de superior categoría, por servicios realizados.
Delegar el voto del Presidente en los diputados/as que se indican en las resoluciones.
Reconocer a varios empleados públicos de la Corporación, la consolidación, del grado
personal, que se indica en las resoluciones.
Autorizar o encomendar a empleados públicos, la realización de trabajos de superior
categoría.
Aprobar los documentos liquidatorios, el reconocimiento y liquidación y ordenación del
pago en relación con gastos y premiso de competiciones deportivas.
Conceder a un empleado público de la Corporación, la prolongación de la permanencia
en el servicio activo.
Responsabilidad patrimonial pasiva.
Aprobar los expedientes de Modificación Presupuestarias que se indican en las
resoluciones.
Liquidación de tasas y precios públicos.
Gestión de instalaciones culturales y deportivas de la Diputación Provincial de Cáceres.
Convalidación de gastos.
Aprobación de convenios, acuerdos marcos y protocolos generales de actuación.
Anticipos de caja fija y pagos a justificar.
Aprobar,Desestimar las solicitudes presentadas por varios empleados público,
solicitando las ayudas económico-sociales por prótesis, matriculación de estudios,
escolaridad, natalidad.
Autorizar a varios empleados públicos las comisiones de servicio especificadas en las
Resoluciones, así como el abono de los gastos por desplazamiento y manutención que
les correspondan.
Aprobar la organización de actividades culturales y deportivas.
Subvenciones recibidas.
Aprobar los diferentes planes provinciales de obras y servicios.
Aprobar las subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva.
Aprobar los expedientes de valoración de las series documentales.
Conceder el servicio de Teleasistencia, a los/as beneficiarios/as relacionados/as en el
Anexo I de las Resoluciones.
Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones que conllevan las cuotas patronales así
como los pagos no presupuestados de los importes correspondientes a la cuota obrera
de Seguridad Social y demás atenciones de asistencia social de los empleados
públicos, los miembros de la Corporación con dedicación exclusiva y del Consorcio
MásMedio correspondientes al mes de octubre de 2023 y ordenar el pago.
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Aprobar el reconocimiento y liquidación de obligaciones y ordenar el pago de cantidades
a los Grupos Socialista y Grupo Popular de la Corporación, en concepto de
asignaciones fija y variable correspondientes al mes de noviembre de 2023.
Reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los empleados públicos, de los
miembros de la corporación y de los empleados del Consorcio MásMedio,
correspondiente al mes de noviembre de 2023 y ordenar el pago de la misma según el
desglose indicado en las resoluciones.
Aprobar expedientess genéricos de varias resoluciones de: “aprobar las
indemnizaciones expropiatorias, el reconocimiento y liquidación de obligaciones,
fiscalizadas por la Intervención y ordenar el pago a favor de los terceros que se indican
en la resolución”;. “aprobar la devolución de las garantías y fianzas definitivas
constituidas por varias mercantiles ante esta Diputación Provincial en garantía del
correcto cumplimiento de los contratos de las obras indicadas en las resoluciones”;”
reconocer la obligación y ordenar el pago, en concepto de honorarios devengados por
varios Técnicos o Empresas, por el Encargo Profesional de Prestación de Servicios para
Dirección de obras /Dirección de Ejecución, Dirección y Coordinación en Materia de
Seguridad, Contratos de Servicios y Redacción del Proyecto, recepcionadas dichas
obras favorablemente o una vez ha sido informado el responsable técnico”.
Aprobar las diferentes licencias y permisos que se indican en las resoluciones.
Nombrar a varios funcionarios/as interinos, con destino en las distintas Áreas de la
Diputación Provincial.
Declarar jubilados/as a varios empleados/as públicos/as de la Corporación teniendo en
cuenta su solicitud de jubilación.
Dejar sin efecto la resolución que se indica , concertando un contrato de trabajo de
duración determinada a tiempo parcial como empleado de mantenimiento, reduciendo
su jornada y trabajo en un 50% y simultaneamente suscribir un contrato de trabajo de
relevo a tiempo parcial del 50% como empleado de mantenimiento con un tercero..
Abrir el plazo para la presentación de solicitudes, para el reconocimiento de los distintos
niveles y del cambio de subgrupo de la carrera profesional horizontal.
Reconocer a varios empleados públicos, los servicios prestados en las Administraciones
Públicas y los trienios que les corresponden.
Reintegro de subvenciones, becas y ayudas.
Instancia General normalizada.
Aprobar las comisiones circunstanciales de secretaria-intervención.
Nombrar instructores para expedientes sancionadores (urbanismo) y expedientes de
responsabilidad patrimonial.
Nombrar a varios empleados públicos de la Corporación, para formar parte de
Tribunales de selección de personal, o para llevar a cabo comisiones circunstanciales, a
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petición de varios Ayuntamientos y varias Mancomunidades.
Convocatorias de selección de personal.
Aprobación de planes de seguridad y salud.
Aprobar gestiones de formación, nombramientos de profesores, pago de acciones
formativas que se indican en las resoluciones.
Venta o enajenación de ganado.
Reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos.
Creación de aplicaciones presupuestarias.
Contratación: aprobar expedientes de contratación y ratificar organos de contratación.
Aprobar certificaciones y certificaciones finales de obras y sus facturas, reconocer las
obligaciones y ordenar el pago a los contratistas-adjudicatarios, por los importes
relacionados en las resoluciones.
 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 8 de febrero de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARÍA GENERAL DE LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
74

5
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 14 de febrero de 2024

N.º 0031

Pág. 3224


		2024-02-12T12:59:33+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




